
En la Ciudad de México a 17 de abril de 2026, se pone a consideración de este Comité la

ampliación de plazo de las sol icitudes que se detall an a continuación, lo anterior con

fundamento en los artículos 39 y 40 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Inform ación Pública.

ANT EC ED EN T ES

I. La Unidad de Tra nspare ncia, turnó las solicitudes de acceso a la información con

números de fo lio 340007900064226 a las Unida des Administrativas competentes, a efecto

de brindar la atención correspond iente .

11. La Comis ión de Autor ización Sanita ria, solicitó las ampliaciones de término para

dar respuesta con fundamento en lo dispuesto por el artícu lo 134 de la Ley Genera l de

Transparencia y Acceso a la Información.

CON SIDERANDO

PRIMERO. Este Comité de Transparencia es competente para confirmar, modificar o

revocar las determinaciones en materia de amp liación de plazo de respuesta, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 40, fracción II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP).

SEGUNDO. La Comisión de Autorización Sanitaria, solici tó las prórroga s en los

térmi nos siguien tes:

.....con fun dam ento en el artículo 134 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información, solicito atentamente se conceda una prórroga de
tiempo respecto de las solicitudes de mérito, en virtud que presentan una
carga de trabajo inusual y en consecuencia se ha visto afecta da su
capacidad de trabajo para cubrir con los compromisos con esa H. Unidad
de Transparencia.:".
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TERCERO. Por lo que, al no existi r ningún impedimento legal para solicitar las

prórrogas, es de otorgarse las ampliaciones del plazo solicitadas por la Comi sión de

Autorización Sanitaria, a fin de garantizar el derecho humano de acceso a la

información.

En atención a lo descrito, este órgano colegi ado, con fundamento en los artículos 40,

fracción II y 134 de la Ley General de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública.

R ESU ELV E

PRIMERO. Este Comité, por unanimidad de votos, conf irma las ampliaciones de plazo

solicitadas por la Comisión de Autorización Sanitaria.

SE GUNDO. Para los efectos legales procedentes, publíquese la pre sente acta en la pagina

electrónica de la COFEPRIS y en la Plataforma Nacion al de Transparencia (PNT), a fin de que

pu eda ser consultada ya que la misma constituye información pública:

https:1Itransparencia.cofep ris.gob.mx/i ndex.phpi es/transparencialacceso­

informacion/resoluciones-del-comite.

TERCERO. Las personas inconformes podrán interponer por si o a través de su

representante, el recurso de revi sión previsto en los art ículos 144 y 145 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, ante la Unidad de Asuntos

Jurídi cos de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobi erno, ubicado en Avenida

In surgentes Sur número 3211, Colonia In surg entes Cuicuilco, c.P. 04530, en esta

Ciudad de México, o ante la Unidad de Transparencia de la Comisión Federal para la

Prote cción contra Riesgos Sanitarios. La guía y pasos de presentación del medio de

impugnación, podrá obtenerlos en la págin a de Internet del mencionado In stituto, en la

di rección elect rón ica https:l l por tal-transparencia.buengobierno.gob.mx/acceso-a-Ia­

inform acion/ recursos-de-revisioni .
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FIRMAS ...,

LIC ERNÁNDEZ
DIRECTOR DE RE CURSO FINANCIEROS Y S rENTE DE LA SECRETARÍA GENE RAL

CO MO RESPONSABLE . ÚIVALENTE DEL ÁREA CO ORDINADORA DEARCHIVOS DE LA
COMISIÓN FED ERAL PARA LA PROTECCIÓN CO NTRA RI ESG OS SANITARIOS

(COFEPRISj

LIC. MóÑíACASTAÑ EDA CRUZ
SUPLE NTE DEL TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE NCIA YSUPLE NTE DEL

PRESIDENTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

LIC. ROCÍO TORRES RIVERA
DIRECTORA DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES Y SUPLENTE

DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL

* Nota: Esta hoja forma parte de la Resolución del día 17 de abr il de 2026 del presente año, donde el Comité de
Transparencia confi rma la ampliación de las solicitudes acceso a la inform ación.
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